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CONVERSIÓN DE ACCIONES, 
AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

GASOLIMERA GRUPO. EL 
TERMINAL GASOTER S.A, 
CUANTÍA: US$600,00. DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

o AMÉRICA — 

En- la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, el día de hoy, veinte de febrero del dos mil dos, ante mi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular 

TRIGESAO, de este Cantón, comparecen los señores LICENCIADO 

4 t 

        
E NICOLAS JOSE [SSA OBANDO y ahogado XAVIER TRIVIÑO SALA 

eos >. . casados, Ejeculivos, a nembre y en representación en sus calidades 

, Ss <] de Presidente y Gerente General respectivamente y por lo tanto 
z E ¿O Representantes Legales de la Compañía GASOLINERA GRUPO EL 

l < 26 TERRUNAL GASOTER S.A. tal como consta en los Nombramientos 

o 508 que se  agregarán como documento habllitante.- Los comparecientes 

É son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta ciudad, capacez para obligarse y contratar a quien de conocerlos 

doy fe- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escrítua 

da Convorsión de Acciones, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, a la que proceda como queda expresado; y, con amplia y 

entera kbartad para su otorgamiento me presentaron la minuta del 

tenor siguiente; SEÑOR MOTARIO: En el Registro | de Escrituras 

Pública a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste 

Conversión de Acciones, Aumento de Capital, Reforma de Estatutos 

de una Compañla Anónima al tenor de las siguientes cláusulas y 
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- declaraciones: INTERVINIENTE.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, los señores LICENCIADO NICOLAS JOSE [SSA 

OBANDO y ahogado XAVIER TRIVIÑO SALA en sus calidades de 

Presidente y Gerente General respectivamente y por lo tanto 

Representantes Legales de la Compañía GASOLINERA GRUPO EL 

TERMINAL GASOTER S.A. PRIMERA: ANTECEDENTES.- — La 

Compañía GASOLINERA GRUPO EL TERMINAL GASOTER S.A. se 

constituyó el día ocho de agosto de mil novecientos noventa y cinco, 

mediante escritura pública otorgada por el Notario Decimo Octavo del 

cantón Guayaquil, la que fue aprobada e inscrita el día veintitres de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco en el Registro Mercantil. 

SEGUNDA: RESO'.UCIÓM.- la Junta General Unwversal de 

Accionistas de la Conipañía CASOLINERA GRUPO EL TERMINAL 

GASOTER S.A. en sesión celebrada el día diecisiete de febrero del 

dos mil dos, resolvió Convertir y elevar el valor nominal de las 

Acciones de mil sucres a un dólar de los Estados Unidos de América, 

Aumentar el Capital y Reformar sus estatutos. " TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con Jos antecedentes expuestos, Nosotros, 

LICENCIADO NICOLAS JOSE ISSA OBANDO y abogado XAVIER 

TRIVIÑO SALA en nuestras calidades de Presidente y Gerente 

General respectivamente y por lo tanto Representantes Legales de la 

Compañía GASOLINERA GRUPO EL TERMINAL GASOTER S.A. 

declaro convertidas y elevado el valor nominal de las acciones de mil 

sucres a un dólar de los Estados Unidos da América, aumentado el 

capital suscrito a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; fijado el capital autorizado en la: suma de mil seiscientos dolares 
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TER S.A. 

Guayaquil, Agosto 28 del 2000 

CONSTITUCION: Agosto 8 de 1995 
NOTARIO: XVIN Cantón Guayaquil Abg Germán Castillo Suarez 
INSCRIPCION: Registro Mercantil de Guayaquil, el 23 de Agosto de 1995 

Sr. Abg. 
XAVIER TRIVIÑO SALA 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Pongo en vuestro conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía GASOLINERA GRUPO EL TERMINAL "GASOTER S.A” es Seción 
celebrada el día de hoy resolvió designar a Usted GERENTE GENERAL de la 
Compañía por el período de cinco años y con los deberes y atribuciones constantes en el 
Art. Décimo Noveno del Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones Usted tendrá la representación legal de la Compañia, 
conjuntamente con el PRESIDENTE. 

Atentamente, 

: 2 

colon La AR 
LCDO. NICOLAS SSA SANO =>” 
RESIDENTE DE LA JUNTA 

ON Acopto el nombramiento que antecede: 

  

    

   

Guayaquil, a las IE ocho dias del mes: «Je Agosto de! año dos mil. 

C LD ft / 

VIER TRIVIÑO SA ¿ES o, ; 
090760278-3 po, ) | 
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NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTOR CUAYAQUIL 
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ERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GASOLINERA 

YGASOTER S.A.”, CELEBRADA EL17 DE FEBRERPEL 2002.- 

y 

a los 17 días del mes déFébrero del 2.002, 

S.A.”, señór Licenciado NICOLAS JOSE“ I188A OBANDO Y señor Abogado XAVIER 

* TRIVIÑO SALA propietarios cada uno de 250 acciones (ordinarias y nominativas * 

de díez mil sucres cada una. Está presente el .100% del capital suecrito y 

» pagado de la compañía. Preside la sesión el Sr. Lcdo. Nicolás Issa Obando e 

interviene como Secretario el Gerente ' Genéral Br. Abg. Xavier Triviño Sala. 

Se deja expresa constancia qué antes de instalarse la sesión los concurrentes 

por unanimidad de votos y de cónformidad con lo éstipulado en el artículo 238 

'de la Ley de Compañías, resolvieron constituirsá en este instante en Junta 

“General Extraordinaria y Totalitaria de Accionistas para resolver sobre: a) 

  

o. Conversión de la moneda expresada en el capital dae 18 compañía y cambio del 
2 .. 

4 - Es Pe las acciones; b) Aumento ddl Capital Suscrito y Aumento del Capital JA 

: AS . 
Sá er Autorizado; c) Reforma de Estatuto Social: y, d) Autorización a los       

   
Representantes Legales de la Compañía pára qué otorguén la'Escritura Pública 

¿orxqespondienté y cumplan el trámite de léy para ¡hacer efectivas las 

se "anta reúnión "a Ta Us” ida “PrdvidmáhtW "ERP TOPA ' verbal y “áct5 seguido 

a expresadlo siguiente? Yue? ln SY bara Lá *LdbErStnación “* frohómicá del 

Ecuador, expadida '4Y 8 *de rallorinirinoo y stan el' ¡Rágístto' Oficial € 

34' del 13 de los mismbd mda' AE VaLagoñ > de 'úa"refárma dualquíár- norma que 

HI 

'óbligue a las personas a “ Haro bl “tapltaDiañ" Micros "y 'daterminá que el 

" 0  gapital debe éxprésáraa" O PABIECOE OS" Jos" rátádos' Unidos dá Añórica? además, 

el Superintendénte de Coitpañas,- ácatando dicha Ley: ha diétado varias 

Resoluciones expidiendo laá' Normas de Aplicación a las Reformas á la Ley de 

Compañías, introducidas en Ja Ley para la Transformación Económica del 

Ecuador, por lo que es necesario adecuar el capital de la compañía a las



. cada una; Y, .que MODORAAAEA 

; haciendo . notar, que el: “ap 

. Íntegramente pagado. a,, es va 

¡: sea , pagado .en numerario ,, 6: 

:, cancelado en.dos años, Otra: 

normas vigentes, por tanto ella propone que. el capital suscrito de la 

compañía que actualmente es de cinco millones de sucres, se convierta en 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América, y que aprovechando 

este cambio podemos convertir y elevar el valor de las acciones de 0,40 . 

centavos de dólar a un dólar de los Estados Unidos de América cada una, esto 

es, qua el capital estará dividido en doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, además 

que los títulos actuales deben anularse y emitirse nuevos títulos expresando 

la nueva moneda del capital así mismo los demás líbros. sociales de la 

compañía. La sala después de escuchar a la Presidencia delíbera al respecto y 

por unanimidad de votos resuelve aceptar la moción presentada, por lo que de 

hoy en adelante el capital deberá expresarse en dólares de los Estados Unidos 

de América y que las acciones a emitirse se repartirán en el mismo porcentaje 

que tienen los. accionistas en.los actuales momentos. Acto seguido toma la 

palabra el señor Gerente General para expresar a la sala que como política 

económica y financiera de la empresa y con el fin de cumplir con ciertos 

organismos financieros y en cumplimiento con la ley, es necesario aumentar el 

capital suscrito y el capital autorizado de la compañía, para lo cual propone 

como moción que se eleve el capital suscrito de.la compañía en SEISCIENTOS 

-DOLARÉS de los Estados Unidos de América, a más del existente, esto es, hasta 

alcanzar la suma de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, el O 

mismo que .deba -de estar; representado mediante la ¿emisión de SEISCIENTAS 

- acciones OPRASIan O nina] vas de, UN, gólar, se ¿os Estados Unidos de América 
Pe 

o ndicar ¡Que los, agplonietas | ¿tienen derecho de 
pas E]      

      

       

preferencia para. suscribir € ens. huevas, agciones coprespondientes al aumento, 
en . A Me 

CU ; 
pe poemeor: xito en ; 1.23, Gonstitución se encuentra 

ANA 
py Al 

et pmomento? 4 ádemás, Propone, que este, Aumento 
| 

¿yh ¡peinticinoo a por. ciento, ¡y el saldo será 
cn “ k La A + . no» 

sd 

Qción..es , que; seyáumente . el capital autorizado a 

la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de hmárica. La sala 

acoge la moción presentada y. después de, breves deliberaciones, por unanimidad 

de votos resuelva: Aumentar. el capital ¿Suscrito, en la, suma de ¡ABEISCIENTOS 

DOLARES de.loa Estados. Unidos, de América, que, dicho, aumento de capital estará 

 



América cada una, los accionistas 

j recho de suscribir estas nuevas acciones 
- 

desean suscribir trescientas acciones 

  

   esto es. a ntregando la suma de seténta y cinco dólares de 1 

Unidos de América cada uno, que suman CIENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Así mismo la sala delibara con relación al capital 

0 " autorizado y por unanimidad de votos se resuelve aumentaz el capital 

auforizado ala suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América. Toma nuevamente la palabra el señor Presidente para indicar a la 

Junta que como se ha decidido auméentar el capital suscrito y aumentar el 
Ma 

A capital smutorizado de la compañía, además que también se ha efectuado la 

ay pa 

. o S Eynvernión de la moneda del capital de la compañía y el valor de sus acciones, 
A m A 

o a 
» . E menester reformar el artículo Cuarto del Estatuto Social que dice 

a 

A con el capital y acciones de la compañía, para lo cual pone en 

« 

        

  

patita es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

> 

E Capital Suscrito de la compañía, es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones oxdinarlias y 

ánativas de un dólar de los Estados Unidos, de América cada una, capital 

rá ser aumentado Bor sbsuctón de la y hta general de accionistas. Las 

acciones estarán numeradas d U beto cero Y deja la ochocientas inolusive y 

E . E 

o
 

  

ATEN 8 $ MN ? 

patitas autori de manera amplia y suficiente 

hi 

los títulos estarán ale SE el Presiceht + y el Gerente General de la 

compañia." Por último la su 
¡ 

a los representantes resáledo. $e la ha para qué otorguen la 

ppor Hi | 
: correspondiente escritura pública, facultándolds para que cumplan con todas 

las formalirdarias que axiqiore la ley. No habiendo otro asunto de que tratar y 

siendo lau 17170, el señor Presidente declara terminada la sesión y concede un 

brave recasa para la redacción del acta, Reinstalada la Junta con la presencia 

de tedor lar arintentes, se Ja presenta a los mismos quienes aprueban el



arta mm todas sue partes, firmado para couostancia-cada uno de ellos para 8 

correspondiente legalidad.- f) LICENCIADO: NICOLAS ISSA OBANDO: Presidente - 

ACCIONISTA f) ABOGADO XAVIER TRIVIÑO SALA, Gerente Gensral- ACCIONISTA. - 

. 

CERTIFICO : Que la copia del acta que antecede es fiel copia da su original, 

el cual reposa en el libro de actas correspondiente.- Guayaquil, 17 de Febrero 

del 2002.-. Lo enmendado FEBRERO vale .¿ 0408) 
=u 
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Dr. 

NOTARI 

GUAYAQ 

     dogo YA copla del Acta de Junta General que acompaña. Las 

personas suscriptoras del aumento de capital son de nacionalidad 

ecuatoriana. CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Nosotros, los 

señores LICENCIADO NICOLAS JOSE [SSA OBANDO y abogado 

XAVIER TRIVIÑO SALA en sus calidades de Presidente y Gerente 

General respectivamente y por lo tanto Representantes Legales de la 

0 a Compañía GASOLINERA GRUPO El TERMINAL GASOTER S.A. 

declaramos bajo juramento que el capital producto del pago del 

aumento de capital social se encuentra registrado legalmente en la 

contabilidad de la Compañfa. Agregue Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo. firma) Doctor Xavier Oquendo Polit Registro seis 

mi) seiscientos noventa y siete- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA. Lelída esta escritura de principio 

a fin, por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y    
    

  

suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

Compañía GASOLINERA GRUPO EL TERMINAL GASOTER S.A. 
UC.No. 0991325875001 

Uec Le VÁ o 8 
á LIC. NIC tn NDO 

C.C.No. 09029793 a, 
EVNO. A 
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y e otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA - í 

Que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil el mismo dia de su otorgamiento. 

Dr, Piero Aycart VincenzinÍ 
Y NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

    

RAZON: Siento como tal que con esta techa al margen de la escritura Dos 
pública de CONVERSIÓN DEL CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL CA 
SUSRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA RN . 
GASOLINERA GRUPO EL TERMINAL, "GASOTER SA.” celebrada ante  : - MN 
mí el veinte de febrero del dos mil dos, he tomado nota de su aprobacion, . > 
mediante Resolucion numero 02-G-14- CERO CERO CERO TRES CERO 
TRES DOS del Intendente Juridico de compañias de la intendencia de 
compañias de Guayaquil (E), suscrita el veinticinco de abril del dos mil dos. 
Guayaquil, veintinueve de abril del dos mil dos AA 

   



Dra. Norma Plaza 
de García ON REGISTRO MERCANTIL - 

-— MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL oo 

    

  

   

  

W2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 
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